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Fe de errores 

En la conversación con M iquel Batllori publicada en el pasado número de El Ciervo 
(624). en la segunda columna de la página 11, omitió el sintagma "en Rumanía", 
lo que dificultaba la comprensión del final de la respuesta del historiador jesuita. 
Así, donde aparecía "antes del año 90 sólo se había traducido un fragmento de El 
Criticón" , debería haberse leído "antes del año 90 en Rumanía sólo se había t ra
ducido un fragmento de El Criticón" . De esta manera, es fácil mente comprensible 
la posterior relación con la religiosidad rusa que realiza Batllori. 
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Las Iglesias Cristianas 
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sias cristianas: cató
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controlarlos. 
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Hoy podemos sen
tir la presencia de 
María, escuchar su 
voz, seguir su ejem
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brir, con María, la 
clave femenina de 
Dios. 248 págs. 8 € 

actuación de los gobiernos central y auto
nómicos en relación con las diferentes 
políticas pt'.1blicas. 

finalmente queda, en tercer lugar, a 
considerar, como reto del futuro, el pro
blema del País Vasco. N uestra convic
ción es que el mismo es soluble en o, en 
todo caso, a través del orden constitucio-

nal. El marco constitucional debe ser 
comprendido de modo instrum ental y 
no como un dato necesariamente defo1j
tivo o eterno. Su modificación es, con 
todo, una operación muy delicada que 
sólo podría acometerse desde las coorde
nadas del consenso y del respeto a los 
derechos de todos . O 

La Unión Europea frente 
al espejo federal 
FRANCISCO JAVIER MATIA 
LETRADO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Y 

PROFESOR DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

Si arriesgado es escribir, en estos 
tiempos que corren, sobre la articu
lació n territorial de los Estados, 

porque, como la h istoria demuestra, ésta 
siempre es provisional, más osado es, si 
cabe, reali zar algunas reflexio nes sobre 
la evolució n política d e la Unión 
Europea. Tal atrevimiento sol::tmente 
puede justificarse en la amable invita
ción recibida para participar en este 
debate, y en hacerlo, además, en compa
ñía de buenos amigos. 

Antes de enrrar en materia es preciso 
adelantar algunas categorías dogmáticas 
que, si bien han sido cuestionadas en 
algunas ocasiones y se han considerado 
superadas en otras, siguen sirviendo 
como un adecuado punto de arranque. 
Concebir la U nión Europea como una 
federación (sic) supone, se d iga o no, 
entender que actúa como un nuevo cen
tro en el que se aglutinan, siguiendo los 
clásicos moldes, un territorio, un pueblo 
y un poder político cualificado, que es la 
soberanía, y que permite dictarse una 
Constitució n. Estaríamos, pues, en pre
sencia de un Estado federal. frente a tal 
modelo, propio del Derecho constinicio
nal, opera otro, que encuentra anclaje en 
el Derecho internacional público, que es 
el de la confederación de Estados . 
Aunque en muchas ocasiones se ha seña
lado que la Unión Europea (y, anterior
mente, las Comunidades Europeas) ins
tauraba un tipo de organización política 
distinto a los señalados hasta el momento 
(supranacional, al decir de algunos), lo 
cierto es que tales tesis nunca me han 
convencido. La Unión Europea sigue 
siendo, hoy por hoy, una organización 
sometida al Derecho internacional, con 
independencia de que su estructura orgá
nica guarde escasa relación con la que era 
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típica en tal tipo de organismos, o de que 
pueda regular muchas e importantes 
matenas. 

No negaré, por supuesto, que las par
t icularidades que las Comunidades 
Europeas presentaron en su día frente a 
otras organizaciones internacionales ( clá
sicas, como ya se ha dicho) permitían 
pensar que su desarrollo podría originar, 
con el paso de los años, la aparición de un 
nuevo Estado. Esta pretensión ha sido 
mantenida por casi todos los próceres 
que han gu iado la construcción y conso
lidación de las Comun.¡dades y de la 
Unión Europea, pero, desde el primer 
momento, se han producido también sig
nos que evidenciaban que los Gobiernos 
de los Estados no estaban dispuestos a 
renunciar al poder estatal en favor de un 

Concebir la Unión Europea 
como una federación supone 
entender que actúa como un 
nuevo centro de poder con su 
territorio, pueblo y soberanía 

nuevo centro de poder (político). La alu
sión crítica que aquí podría hacerse al 
general De Gaulle escondería que el fenó
meno al que hacemos referencia ha sido 
mucho más dúctil y extendido en los dis
tin tos Gobiernos europeos. Buena 
prueba del mismo la encontramos tem
pranamente en los Tratados de Roma de 
1957, que sustituyen a la importante Alta 
Autoridad creada en el Tratado de París 
por una descafeinada Comisión Europea, 
para que ésta actúe en el seno de las 
Comunidades Europeas recién instaura
das. También profundiza en la misma 
dirección apuntada la previsión contenida 
en el Acta Única Europea sobre la coopc-



rac1on intergubernamental, que recibe 
una plena consagraci0n en el Tratado de 
M aastricht (aunque posteriormente haya 
sido matizada en los posterio res de 
Maastricht y N iza) . 

Si se examinan los avatares po liticos 
' ' ividos en la U nión Europea en los últi
mos tiempos se aprecia, con toda su cru
deza, que son los Gobiernos (si se p re
fiere, el Consejo Europeo), quiénes, ade
más de dirigir con toda lógica la Unión 
Europea, asumen un total protagonismo. 
Su poder se superpone, cuando es preciso, 
al de cualq uier ot ra institución europea y, 
si ello fuera preciso, al p ropio Tribunal de 
Justicia de las Comunidades E uropeas. 
Una muestra del mismo, que ha sido 
o bjeto de muchos estud ios y comenta
rios, es la fa mosa Decis ió n de los Jefes de 
Estado y de Gobiernos, reunidos en el 
seno del Consejo Europeo y ado ptada el 
12 de diciembre de 1992 en Edimburgo, 
relativa a determinados problemas plan
teados po r Dinamarca en relación con el 
Tratado de la Unión E uropea. Por o tra 
parte, y careciendo de la maLcia de aque
llos que sostienen que la elección de dos 
presidentes de la Comisión Europea de 
bajo perfil (como Santer y Prodi) no ha 
sido casua l, lo cierto es que no se aprecia 
en los principales mandatarios europeos 
ni ngún interés serio de superar las actua
les estructuras estatales. Si tal pretensión 
había sido en ocasiones apuntada por des
tacados líder es (como H clmut K obl, 
f ranc;ois M iterrand o el propio Fel ipe 
González), boy las reservas nacionales se 
ban impuesto con total connrndencia. A 
la p reponderancia del mismo ban contri
buido d iversos facto res, como son los 
aco ntecimientos mundiales que han 
potenciado el papel, aislado y colegiado, 
de los ejecutivos nacionales (recuérdense 
las relevantes decisiones adoptadas po r el 
Consejo Europeo que se celebró, con 
carácter extraordinario, el 11 de septi em
bre de 2001 ) o la debilidad endémica de la 
Comisión Europea (que trae causa, en 
buena medida, de las criticables reformas 
de la ins titución contenidas en los 
Tratados de Maastrich t, A msterdam y 
Niza, aunque también se deba a las pocas 
aptitudes mostradas por Jos dos ú ltimos 
presiden tes que la ban dirig ido), estamos 
ante una decis ión consciente de los 
Gobiernos estatales. En los últi mos t iem
pos se ha impulsado, además, un imposi
ble eje hispan o- itali ano (en ocasio nes 
también británico) que t rata de restar, 
inútilmente, el lógico protagonismo que 
ha tenido, y a buen seguro tend rá, el fran
coalemán. 

El empeño de que se instaurara un 
nuevo Estado "U nión Europea" requeri
ría plantearse algunas estrategias que, boy 
po r hoy, están fuera del debate real de 

E uropa. Sería preciso, antes que nada, 
propiciar una identidad común a los pue
blos de los d is ti ntos Estados europeos, 
puesto que solamente así podrá surgir un 
emergente poder consti tu yente. D esde 
esta perspectiva siguen presentando inte
rés alguna de las iniciativas comunitarias, 
como es la referida al programa Sócrates 
(aunque, por supuesto, sea, como cual 
quier o tra, perfectible), pero no son sufi
cientes. Es preciso contribuir a la apari
ción de una nueva conciencia o identidad 
europeas. La existencia de la misma se 

Sería preciso propiciar una 
identidad común a los pueblos 
de los distintos Estados 
europeos, ya que sólo así 
surgirá un poder constituyente 

constatará, con toda su crudeza, cuando, 
superados los tópicos (que también ope
ran, por cierto, en el interior de los 
Estados), tengamos conciencia de que una 
desgracia acaecida en otro Estado euro
peo nos golpea, como ocurre cuando 
afecta a una comunidad autónoma dis
tinta de la nuestra. 

PROFUNDIZACIÓN O AMPLIACIÓN 

A 1 hilo de esta cuestión es preciso rea
brir el clásico debate sobre la d isyuntiva 
entre profu ndización o ampliación de la 
Unión Europea. Tal d iscusión ha sido 
o bviada en los últimos tiempos, pese a 
que es evidente que, cuanto más amplia 
sea la U nión Eu ropea, tarea posiblemente 
más compleja y en todo caso más larga 
será la de contribuir a la instauración de 
una sociedad ho mogénea, de un futuro 
pueblo en sen tido estricto. La respuesta 
que deba darse a tal conflicto no es fácil 
de determinar, pero las recientes declara
ciones que unos y otros han reali zado 
sobre la conveniencia de que Turquía se 
integre o 110, y con qué estatuto, en la 
Unió n Europea, revelan que la cuestión 
no ha perdido vigencia. 

Es cierto, sin embargo, que se ha 
optado por la ampLación frente a la pro
fundización. C reo que el factor determi
nan te tomado en consideració n pa ra 
optar por tal dirección ha seguido la de 
consolidar y ampliar el poderío econó
mico de la U nión E uropea. Y esta deci
s ión, legítim a sin ningún genero de dudas, 
se apoya en una visión cconomicista de la 
Unión Europea, que relega, voluntaria o 
inadvertidamente, la visió n política de la 
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Unión. Y sin embargo, el estímulo de una 
unión política es una estrategia esencial si 
se p retende lograr el surgimiento de un 
nuevo Estado " Unión E uropea". No es la 
primera vez que este fenómeno se pro
duce. D ebemos recordar que, con ocasión 
de las negociaciones q ue darían lugar al 
Tratado de Maastricb t, Felipe González 
insistió en la necesidad de contribuir, ade
más de a la unión económica y monetaria, 
a la unión política. Fruto de tal empeño 
fue el reconocimiento de unos modestos 
derechos conectados con la ciudadanía 
europea, en cuyo desarrollo ha fa ltado, 
sin embargo, convicción. Solamente así 
puede justi ficarse, por ejemplo, que a d ía 
de hoy no exista un régimen jurídico un i
ficado para el ejercicio de los comicios del 
Parlamento Europeo, o que el impulso de 
los partidos políticos de escala europea 
sea más simbólico que real. 

Pero, volviendo al tema que nos inte
resa, no es aventurado considerar que si 
un d ía los Gobiernos que sostienen a la 
U nión E urop ea deciden originar un 
nuevo Estado, éste optará po r un modelo 
federal. Y tampoco lo es en exceso ade
lantar que no se seguirá la di rección, 
apuntada en los años 90, de la Europa de 
las regiones, sino que los actuales Estados 

Premict, 
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ocuparán un segundo escalón político, 
detrás de la Federación. La romántica 
idea <le la Europa de las Regiones es 
impracticable porque, de un lado, se arti
cula al margen del molde estatal que se 
ha forjado en nuestro continente a lo 
largo de los siglos y, de otro, y funda
mentalmente, porque su concreción es 
muy complicada en relación con algunos 
países de nues tro entorno (Francia, 
Portugal, a diferencia de lo que ocurre 
con otros, como Alemania, Bélgica o 
España). 

se haya denominado Anteproyecto de 
Tralado constit11cional (ATC), término 
que denota que con él se pretende realizar 
un nuevo tratado internacional y no de 
otra cosa, sin que la relevancia de su con
tenido pueda servir para poner en cues
tión su naturaleza convencional. 

la UE que tenía en su origen. Tal decisión 
ha sido patrocinada por los principales 
mandatarios español - /;"/ País, 7 de sep
tiembre de 2002- , ital iano, francés, porru
gués, frente a las resis federal istas mante
nidas por los responsables de Alemania, 
Luxemburgo y 1 lobnda - El País de LO de 
septiembre y, especi,dmente, de 20 de sep
tiembre. Por su parte, el rexLO elaborado 
por el Partido Sociali sta Europeo, 
Prioridades p,ira Ft1ropa "dibuja una 
Europa federal, pero sin citar la palabra 
para no heri r a los británicos" - 1::1 País de 
21 de septiembre de 2002. Igualmente sig
nificativo es, de Olro L1do, que la tímjda 
expresión recogida en el artículo 1.1 ATC 
de que la renovada Unión gestionará, 
siguiendo un modelo federal, algunas 
competencias comunes, con independen
cia de su acierto técnico (puesto que está 
trazando en real idad un esquema confe
dera!), haya sido enmendada por treinta 
miembros de la Convención, que con sus 
propuestas persi¡:;uen suprimi r toda refe
rencia federal del futuro Tratado que 
regirá los destinos de la Unión Europea. 
Con estas perspecti vas, las razonables 
expectativas de una Europa federal debe
rán esperar por el momento. O 

UN NUEVO TRATADO INTERNACIONAL 

El Part ido Popular Europeo ha 
excluido en un documento 
sobre la Constitución la 
referencia al modelo federal de 
la Unión que tenía en su origen 

En todo caso, tal evolución no se dará 
en breve. No es conveniente llevarse a 
engaño por los recientes acontecimjemos 
acaecidos en la Unión Europea. Pese a la 
grandilocuencia empicada en ocasiones 
(Carta de derechos fundamentales, 
Constitución europea) nos movemos casi 
siempre más en clave internacional que 
constitucional. Y este enfoque es el que 
predomina hoy en la Unjón Europea, 
como prueba que el documento elabo
rado por el Praesidium de la Convención 

Son reveladoras, de un lado, las reser
vas expresadas, en este punto, por los dos 
principales partidos europeos. El docu
mento Una Constitución para una 
Eitropa fuerte, aprob.1do por el Partido 
Popular Europeo en su Congreso de 
Estoril y que ha generado posteriormeme 
un documento de trabajo sobre la 
Consti tución de la Unión Europea, ha 
excluido la referencia al modelo federal de 
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Las figuras del pensamien-
to crist iano que presento -
nos proyectan la fe y la 
praxis cristiana hacia el si-
glo XXI, un siglo que será 
místico o no será religioso. 
De entre los personajes 
descritos encontramos ca-
tólicos, protestantes y orto-
oxos. 

PENSADORES CRISTIANOS DEL, SIGLO XX 
por Juan Manuel Gutiérrez 
15,38t: 1232páginas1 ISBN: 84-95042·80-0 

La sociedad vasca ha refleja
do en los últlmos tiempos una 
pluralidad en su comporta
miento político que responde 
a la diversidad de opiniones 
de su ciudadanía. Compleji
dad socia!, fruto de la evolu
ción de un mundo rural a otro 
industrial en el siglo x1x. 

LOS OTROS VASCOS, 
historia de un desencuentro 
por José Luis Ore/la 
18,03€ / 262 páginas/ ISBN: 84-95042·82·7 

La Iglesia es la Institución que 
más hace a escala planetari 
por los enfermos de SIDA. 
Más que la misma ONU. Uno 
de cada cuatro enfermos es 
tratado en hospitales de la 
institución que Cristo quiso 
fundar. 

El SIDA Y LOS CRISTIANOS 
por Médicos Cristianos de Cataluña 
9,13€ / 112 páginas1 ISBN: 84-95042-81·9 

La anexión del viejo reino na
varro al resto de España slem-

;m~illl pre ha planteado renclllas en-tre los profesloneles del saber 
histórico. La mayorla han 
mantenido la teorla del patrlo-

nm1-,.. ,~.._1 tismo ejemplar de los agra
monteses. Pero Víctor Pradera 

F•"'ª"'Jo '
1 c"'011

"' trata de defender la honorablll-
1~"~~"'~~- dad del rey Fernando y la legi-

timidad de la unión de Nava-
1 rra a España . ._ __ __. 

FERNANDO EL CATÓLICO 
y los falsarios de la historia 
por Vlctor Pradera 
20,67€ 1376páginas1 ISBN: 84·95042-97-7 
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